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Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, de 22 de julio y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua a 
Torr&jón del Rey, con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera.—La autorización que se otorga al Ayuntamiento de 
Torrejón del Rey es intransferible, salvo autorización expresa de 
esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada 
con independencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—Las instalaciones habrán de ajustarse a las carac
terísticas siguientes:

a) Capacidad aproximada de suministro anual: 22.721 me
tros cúbicos.
b) Descripción de las instalaciones: El agua se eleva desde 

un pozo mediante un grupo moto-bomba sumergile de 18 C. V. 
y a través de una tubería de aspiración de hierro galvanizado 
de 200 metros de longitud y de una tubería de impulsión de 
10 metros de longitud y 80 milímetros de diámetro hasta al 
depósito de regulación de 50 metros cúbicos de capacidad.

La red de distribución consta de 1.120 metros de tubería de 
fibrocemento de 60 milímetros de diámetro y 200 metros tam
bién de fibrocemento de 88 milímetros de diámetro.

c) Valor de las instalaciones: 1.517.000 pesetas.
Tercera.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 

que afecten a la condición 2.a será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Cuarta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación e introducir las mo
dificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Quinta—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Sexta.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la inexac
titud de los datos suministrados u otra causa excepcional que 
lo justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y  efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 8 de junio de 1976.—El Director general, Luis Ma

gaña Martínez.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Guadalajara.

16629 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea de transporte de energía eléctrica que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Tarragona, a instancia de -Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.» (ENHER), con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, solicitando autori
zación para instalar una línea interprovincial de transporte de 
energía eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III de1 Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 
1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente a la misma., ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na, S. A.», el establecimiento de una linea de transporte de 
energía eléctrica, interprovincial, aérea, de un solo circuito 
trifásico a 25 KV. de tensión, que se construirá con conductores 
de aluminio-acero de 116.2 milímetros cuadrados de sección cada 
uno, sobre aisladores rígidos. Su longitud total será de 978 me
tros. de los cuales 710 metros afectan a la provincia de Barce
lona y los restantes a la de Tarragona; con origen en el apoyo 
número 82 de la línea a la misma tensión «Villafranca-E R. 
Castellet», de la misma Empresa, (Barcelona) y su final, en la 
E.T. número 7.007 en término municipal de Arbós en la provin
cia de Tarragona.

Su finalidad será la de abastecer de energía la Empresa 
«Campesa, S. A.», de aplicaciones metalúrgicas para edifica
ciones.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1976.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Marti.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de Ta
rragona y Barcelona.

16630 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud' de autoriza- 
ción y declaración en concreto de. utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala- 
de 24 de noviembre, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.-, la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 14 de la línea C. T. «Fábrica de Ha
rinas. Casa de Aguas de Llerena.

Final: C. T. «C», en Llerena.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,804
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Suspensión y cadenas.

Estación transformadora

Emplazamiento: Llerena, calle Carrera Grande.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 15.000/230/133 V.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 

al sector.
Presupuesto: 831.786 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01 788/8 658.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre,

Badajoz, 11 de junio de 1976.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—3.004-14,

16631 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1936, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son la 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo 59 de la línea a 28 KV., P. de la Calza
da-Valdelacalzada.

Final: Apoyo 16 de la línea a 28 KV. subestación «Lobón»- 
Central «Lobón».

Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 6,446.
Tensión de servicio: 28 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 116,2 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.



Finalidad de la instalación: Transporte de energía eléctrica.
Presupuesto: 2.354.772 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/8.761.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario do la misma con la probación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 14 de junio de 1976.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—3.906-14.

16632 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo Con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «Escuela Aprendices», en Badajoz.
Final: C. T «Carretera Campomayor», en Badajoz.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,869.
Tensión de servicio: 5 KV. (prevista para 20 KV.)
Conductores: Aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Carretera Campomayor (viviendas «Marpi- 
sa»), Badajoz.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000/5.000/230/133 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 1.590.649 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.7888.700.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 14 de junio de 1976.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.-3.905-14.

16633 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1963, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Subestación «Luneta», Badajoz.
Final: C. T. «Escuela de Aprendices», Badajoz.
Tipo: Mixta (aérea-subterránea).
Longitud en kilómetros: 0,395 (0,184-0,2311.
Tensión de servicio: 20 KV. (l.ª etapa funcionamiento en 5 

KV.).
Conductores: 3 por 78,6 milímetros cuadrados de aluminio- 

acero y 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de aluminio.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora
Emplazamiento: Escuela Aprendices de Auxilio Social, en ca

rretera Campomayor, en Badajoz.
Tipo: Cubierto (local cedido).
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000-5.000 ± 5 por 100/230- 

133 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 414.640 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.738/8.643.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 14 de junio de 1976.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—3.903-14.

16634 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2319/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Subestación «Calzada Romana».
Final: Apoyo número 58 de la línea a 28 KV., Valdelacalza- 

da-Puebla de la Calzada.
Tipo: Aérea, un circuito.
Longitud en kilómetros: 0,202.
Tensión de servicio: 28 KV.
Conductores: Aluminio-acero 3 por 116,2 milímetros cuadrados 

de sección.
 Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Transporte de energía eléctrica a 

línea próxima a subestación «Calzada Romana».
Presupuesto: 300.910 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/8.793.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, ...a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 16 de junio de 1976.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—3.908-14.


